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Decreto de 11 de junio de 1948, la Orden de 21 de octubre 
de 1976 y previo informe de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Burgos,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Femando 
Anaya Pérez, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Soria, para el cargo de Juez Unipersonal suplente del 
Tribunal Tutelar de Menores de dicha capital, que ejerceré si
multáneamente con el de su destino en la carrera judical.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo, de 1960.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

12733 ORDEN de 9 de mayo de 1980 por la que se 
acuerda el cese de don Fernando Bustamante Gar
cía, Presidente del Tribunal Tutelar de Menores 
de Ciudad Real.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 6 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Tribuna
les Tutelares de Menores, de 11 de junio de 1948, y de acuerdo 
con la propuesta del Consejo Superior de Protección de Me
nores,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar el cese, a peti
ción del interesado, de don Fernando Bustamante García, en 
su cargo de Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de 
Ciudad Real, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios del Con
sejo Superior de la Obra de Protección de Menores.

12734 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se 
nombra a don Marcelo Fernández Nieto Inspector 
provincial de Juzgados de Distrito de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con . lo prevenido en el artículo 
número 10 del Reglamento de la Inspección de Tribunales de 
11 de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector pro
vincial de Juzgados de Distrito de Salamanca a don Marcelo 
Fernández Nieto, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la citada capital, cuya función inspectora 
ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo que actual
mente desempeña, con derecho al percibo del complemento es
tablecido en el apartado c) del artículo 7.° del Decreto núme
ro 1173/1972, de 27 de abril.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

12735 ORDEN de 22 de mayo de 1980 por la que se 
nombra a don Antonio Federico Capo Delgado ins
pector provincial de Juzgados de Distrito de Ba
leares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
número 10 del Reglamento de la Inspección de Tribunales de 
11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de Juzgados de Distrito de Baleares a don Antonio Federico 
Capo Delgado, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Inca, 
cuya función inspectora ejercerá al propio tiempo que las ane
jas al cargo qife actualmente desempeña, con derecho al per
cibo del complemento establecido en el apartado c) del artícu
lo 7.° del Decreto 1173/1972, de 27 de abril.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Marín Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

12736 ORDEN de 22 de mayo de 1980 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
don Juan Perucho Gutiérrez, Juez de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo 6.“ 
del Real Decreto 2104/1977, de 29 de ¡ulio, en relación con el 
artículo 41.1, apartado c), del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Judicial de 28 de diciembre de 1967,

Este Ministerio accediendo a lo solicitado por don Juan Peru
cho Gutiérrez, Juez de Distrito de Gandesa, ha acordado decla

rar a dicho funcionario en situación de excedencia voluntaria, 
en el Cuerpo al que pertenece, en las condiciones que determina 
el referido artículo del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos1 años.
Madrid, 22 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

12737 RESOLUCION de 21 de abril de 1980, de la\Direc- 
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila el Notario de Murcia don Santiago 
Morán Martínez, por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Murcia 
don Santiago Morán Martínez, del cual resulta que ha cumplido 
la edad de setenta y cinco año6,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila-- 
ción forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de que 
por dicha Juñta se fije la pensión y demás beneficios mutualis- 
tas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 21 de abril de 1980.—El Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

12738 RESOLUCION de 21 de abril de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se jubila al 
Secretario de Juzgado de Paz, en situación de exce
dencia voluntaria, don Francisco Torrella Codina.

Con esta fecha, y con efectos del día 26 de los corrientes, en 
que cumple la edad reglamentaria, se jubila a don Francisco 
Torrella Codina, Secretario del Juzgado de Paz, en situación de- 
excedente voluntario.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madird, 21 de abril de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio dé Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

12739 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se jubila al 
Secretario de Juzgado de Distrito don Miguel Co
llado Gallardo.

Con esta fecha, se declara jubilado a don Miguel Collado 
Gallardo, Secretario del Juzgado de Distrito de Alcaudete (Jaén), 
por tener más de sesenta y cinco años y cuarenta de servicios, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 39 
de la Ley de 7 de febrero de 1994 y Decreto-ley 8/1907, de 13 
de julio.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

12740 REAL DECRETO 1193/1980, de 16 de junio, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Ingenieros al Coronel de Ingenieros don Ra- 
fael Jiménez Olea.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, en aplicación de la Ley trcinta/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos


